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VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  con  a  la  propuesta
efectuada por Secretaría Académica para la creación de un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, dedicación Simple, para cumplir funciones en la asignatura “CÁLCULO I” del
Departamento de Matemática de esta Facultad, y

CONSIDERANDO que la Planta Docente de esta Unidad Académica
no cuenta a la fecha con un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación Simple
vacante.

QUE  conforme  a  los  registros  obrantes,  la  Prof.  Patricia  Noemí
CAVATORTA desempeña funciones docentes en el Departamento de Matemática de
esta Facultad desde el 1 de abril de 2007.

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de
Enseñanza e Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado en sesión
ordinaria en el día de la fecha,

El  Consejo Directivo de la
 FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Proponer  al  Consejo Superior  la creación de un cargo de Jefe de
Trabajos  Prácticos,  dedicación  Simple,  para  cumplir  funciones  en  la  asignatura
“CÁLCULO I” del Departamento de Matemática de esta Facultad.

ARTICULO  2º.- Dejar  establecido  que  el  cargo  de  referencia  se  concursará  en
Evaluación Especial para la Prof. Patricia Noemí CAVATORTA (DNI nº 29.996.506).

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése conocimiento con copia electrónica al Departamento
de Personal y pase a Secretaría Académica - Área Concursos a sus efectos. Cumplido,
elévese a consideración del Consejo Superior.

RESOLUCION C.D.  Nº 28/19

Fdo.):  Prof. Laura R. Tarabella – Decana
 Prof. Adriana Arias – Directora de Gestión Institucional
 Abog. María Victoria Cristini – Secretaria Administrativa
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